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E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
9e
82
3c
2e
-d
b5
5-
40
33
-9
c0
9-
47
5a
84
13
0c
af
(Î

EXPTE 3-2024
CONTRATO DE OBRAS PARA LA 

FINALIZACIÓN DEL EDIFICIO DE VIVIENDAS SOCIALES ENERGÉTICAMENTE EFICIENTES EN EL PORTÓN

INFORME SOLVENCIA

EXPTE: 3-2024

CONTRATO: OBRAS PARA LA  FINALIZACIÓN DEL EDIFICIO DE VIVIENDAS SOCIALES
ENERGÉTICAMENTE EFICIENTES EN EL PORTÓN

INFORME DE SOLVENCIA

Conforme  al  acuerdo  de  la  Mesa  de  Contratación  del  18.09.2024 se  ha  requerido  a
GESTASER OBRAS Y SERVICIOS,S.L., CIF B54342142, empresa cuya oferta es clasificada en
primer lugar, para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, la cual ha
sido presentada dentro del plazo otorgado para ello.

1.- CRITERIOS DE SELECCIÓN Y MEDIOS PARA ACREDITAR LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y
FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL.

Según  la  Memoria  del  órgano  gestor  que  obra  en  el  expte,  la  Solvencia  Técnica  y
Económica exigida es la siguiente:

“Por tratarse de un proyecto de obras cuyo valor estimado es igual o superior a 500.000€, es
requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista
de obras, cumpliendo con la clasificación mínima exigida en esta Memoria”

2.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

“Dado que el importe de ellas obras es superior a 500.000€, es condición indispensable
que el contratista se halle debidamente clasificado como contratista de obras según el art 77 de la
LCSP. La mínima clasificación exigida es la siguiente:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C Todos 4

3- COMPROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN

GESTASER OBRAS Y SERVICIOS,S.L. ha acreditado clasificación superior a la exigida.

Por todo ello,  GESTASER OBRAS Y SERVICIOS,S.L.,  cuya oferta ha sido  clasificada en primer
lugar, ha acreditado la solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme se requiere
en Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.
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